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En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  
 
Téngase por no contestada la demanda y por ende la no proposición 

de medios exceptivos previos ni de fondo por parte del aquí 
demandado determinado señor LUÍS EDUARDO OLIVARES LIS.  
 
Téngase por contestada la demanda por parte del señor curador ad 
litem de las personas indeterminadas emplazadas, quien no 
formuló ningún tipo de medio exceptivo.  
 
Sería del caso continuar con el trámite del presente asunto, sino se 
advirtiera ahora que, es un hecho notorio y de público conocimiento 
(art. 167 in fine C.G.P), que el aquí demandado LUIS EDUARDO 
OLIVARES LIS, es persona actualmente privada de la libertad, 
razón por la cual y al tenor de lo dispuesto en el numeral 1o del 
artículo 159 del C.G.P., este proceso debe interrumpirse, como así 
se decidirá y se dispondrá lo pertinente al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 160 ibidem.  
 
Por lo expuesto, este Despacho, ORDENA la interrupción del 
presente proceso, a partir de la notificación que por estado se haga 

de este proveído y durante dicha interrupción no correrán términos 
y no podrá ejecutarse ningún otro acto procesal, fuera del que a 
continuación se ordenará. 
 
En consecuencia, ordénese la notificación por aviso al cónyuge, 
compañera permanente, a los herederos, del citado demandado 
OLIVARES LIS, para que comparezcan al proceso dentro de los 5 
días siguientes a dicha notificación.  
 
Para lo anterior, se requiere a la parte demandante, a fin de que 
suministre los nombres de las citadas personas y el lugar donde 
pueden ser notificados.  
 



Vencido el término anterior, o antes, cuando comparezcan o 
designen apoderado los interesados presentando las pruebas que 

demuestren el derecho que les asiste, se reanudará el presente 
proceso.  
 

Notifíquese. 
  
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 
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